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DIARIO DE BARCELONA, 

Del miércoles 3 de 

San Daniel twírtir. 

Lu Quarenta Horas están en 111 Santa Iglesia Catedral ｾｾ＠ re. 
a.erva á la' einco. 

--01as ｨｯｲ｡ｾＮ＠ Te rruówetro. Barómetro. Vtentos y Ato.ó:- t' ... 

1 1 1 noche. 5 grad. 3 ti p. 2 !. 2 N. serenu. 
2 7 mañana. 4 4 -2"8 2 Idem na.»es. 

id. 2 tarde. ' 4 zB l 5 O. N. O. idl'm 

¡ , 

GRAN BRETANA. 
Lór1dres 5 de diciembn. 

El bergautio de S. M. el Redpole, que fué con,Ja expedicion dirigi
da á la isla de Santa Helena, ha vuelto con pliegos, cuyo contenido no 
se. ha publicado todavía: solo se sabe por el capitan de este buque que 
Bonaparte fue de muy buen humor en todo el camino; pero que se en
trbteció al ver la casa donde debe residir situada en una montatia. Qae-: 
jó1e de que la habitacion era estrecha; pero en realidad lo que le inco
mod6 fue la sltuacioo de la casa, pues no ｰｵ･ｬｩｾ＠ entrar ni salir de ella 
sin ser visto. Sus compañeros llegaron muy fatigados del via8e : se di -:. e 
que algu. de ellos tratan cie pedir ｾｲｭｩｳｯ＠ para volver á Europa. 

' ESPAÑA. · 
Madrid 25 de diciembre. 

ARTICULOS DE O:!o'ICIO. 

ｃｩｩＧｾｕｬ｡ｲ＠ de la Seccion de la Jwtta creada poi S. M. paM la formaci!)a 
de U'J plan general de estudios en las universidades y flemas e•cue-
las del reino. · 

- El Rey nuestro ｓ･ｾｯｲ＠ , egecutado de su paternal y decidido amor 
ｾ￡｣ｩ｡＠ sus lieles y heroicos vasallos , ha dado continuos y brillantes tes
timonios de sus ardientes deseos de la prosperidad pública, asi en la ad
mini.:itracion de. la justicia, como en cuantos pontos y artículos se le han 
presentado conducentes al restablecimiento del órden destruido en la 
amarga época de su penosa cautiv.idad. 

Mas penetrado de que ningna ebjeto es tan digno perentoriamente 
de su soberana atenciQn y desvelo oomo la instrucciea y edt.lcacion, prio
cipio y fundalllento sólido, ｾｯｬ｡ｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ neceurio ;Í t.odas las clases del 
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Estado; tetlÍendo presente d que lle ,muy antiguo se ha: tratad"o en J!!¡;• 
pafia Gle unifounar uno y otro ramo, para establecer y consolidar los sen .. 
tirniuotos de lo• cspttñt»e&, lljar:Ia opiniou de los ､･｢･ｴｾ＠ pa:.. cpn el Sobe· 
ta'no y el 'Estadtt, y haéer conocer ·cual es la SMlll y sait!ditb!e dectriua en 
una nacion cntó.!i:ca, asi en lo moral como ･ｾ＠ lo civil y político: con tan 
saludable propóúto es que reaolvi.ó S.l\1". el formar una junta de Ministros 
de ｵｮｾ＠ cor¡,(;jcs , presidida p(}t el ｅｸ｣･ｬ･ｮｴｾｩｮｬｬＬｬ＠ Seoor Duque Presidente 
d el Supre.tr.o de CastiHa , pal'e tiue rtcogiendo todos los planes de estu
d ios de una 'y otra nnturakza , ･ｾｉｊｬｩｮＧｬｨＺｊＮ､ｯｬｯｳ＠ con todas Iru memorias, 
:rep!ese:Jtaciones, ｣ｾｭｵ ｬ ｴ｡ｳ＠ del C ::msfj1 y demas conv€niente, do:tde quie
ra c¡:ue se h<!!!t!!'e , pidién-d&!e ｴ｡ｲｵ｢ｩＮｾｮ＠ los p.l nes 6 métodos de ,pública 
ins1mcdon C·)llCerniente á las naciones ｣ ｵｬｴ ＼ｾｳＬ＠ y óyendo el dictámen y 
p3recer ｾ･＠ ｬ･ ｾ＠ l'tR. ｏ Ｎｯ ｩｯｳｰｯ ｾ＠ ｾｵ＠ e selialó , se !'legase pc;r íHt á la ibas pron
ta formad on de un plan general uniforme 'jU2 se cb;erváse en }as nni* 
.ve:sidadts ｬ ￼ ･ｲ｡ｲｩｾ ＺｯＬＮ＠ Ｈ ｾｾ ｬ､ｬＮｇｳ＠ y ewuil;¡¡ di primera e4ncacion. , 

Ansioso S. M de la mns pronta egecucicm de este proyecto, annq.ue 
esperaba que el. conven.cinlieilto de ;;ll neceaid;;.d y ,¡til_idad, el nototio 
ｺｾｬｯ＠ de la Junta. g<meJ:al por el bien _del Estado, y ･ｾ＠ justltdmo amor á 
S. M. la estimularian á no perder ｭｯｭｾｮｴ ｯ＠ en su Ct"!! pliw.iento , toda;. 
vía qaiso ＱＱＵＭｾｲ･｣Ｍｨ｡ｲ＠ . :tos medímr de. llenar sos ¡mteroa es intenciontt-;: 1 
para ello en Real órden de 3 4e Agosto de este aih, comunícada ' al 
Excmo. Sr. Duque Pred den'te del Cóusejo Rea l , :.e dignó S. M. decir: 
que deseando facilitar la conclujl0n del plan genl:ral de estudios encarga
do á la expresllda Junta, y con&iderar.do que contti'buiria al h¡gro dé tan 
.importante objeto el que los planes forrnad·os de estudios y los demas ¡¡,. 
hros y papeles que se han pasarlo y pasaren á la miuna Junt-a 'Sé rpeouoz .. 
｣ｾｮ＠ por una Seccion de tres Ministros de les que COIIliJOnen aquella , 1 
asimismo que preparen r pnsen1en primeramente el plan de }'l!., ·escue• 
las de primeras letras en todo el reino, los medios adaptables para sti 
cc.tnpeter.tc dotacion , y las providPncias mas oportunas para su in
defectible egecuoiüft y ｣ｯｬｬｬｩ･ｾ｡･ｩｯｮ＠ de estos ..establecimientos, y pos,. 
teriormente el genflttll parll los ｴｬ･ｭ｡ｮｾｳｴｵｩｩｨｦＬ＠ se ht hiá ｳ･ｮｩｾ＠ nombra11 
para la expresllda Scccion al MinHth; ､ｾｬ＠ Consejo y Cámara de Casti
lla_ Don Josef Maria Puig tie Sampf':r, al de I'ndits D on J osef N avía Be
lañas , y al del Constjo de la Suprema Inquisieion el P. 1\ll. Fr. Manue-l 
MarthH'2: , ･ｩｬ｣｡Ｚ ｲ ｧ￡ｮ｣､･ｾ＠ lo co11"veniente al illt'!iempeíío -de tll11 h:ónroso 
et!a.uto delicado ･ｲｲ｣｡ｲｧ｣ｾ＠

Esta JLmta particular ó Secyion puso mano inmediatamente en él, y 
á Viltu<l de las ｲｯｮｦｾｲｴＭｮ｣ｩ｡ｳ＠ y obsiJr'Vauiom=s con ｱｵｾ＠ t«>ató de dar Ol{)vi
xrricnto al Ｆｨｪ･ｴ＼ｾ＠ ptderente, ｾｮ･＠ es la primtra etiucacim ó plan de esta•. 
､ｩ｜Ａｾ＠ y escuelas de primeras h!trall , mirábdclo en todos ｾｵｳ＠ aspectes y re• 
lflciimB:J, elevó a las ｒ･･ｬｴｴｾ＠ manos dt S. M. en coneulta de 1 r de Ｎｓ･ｴ￭･ｭ ｾ＠

:btt: ·próx.imo ｰ｡ｾ｡､ｯ＠ una e!tpt>t'iciou detaUJda d.e los ･Ｚｴｪｾｴｯｳ＠ de esta em• 
.,resa, y de las providencias que S. M . pod:ia ､ｾｳｮｳＮ･＠ 6!e dar para fa
editar el edfahh:chniento de hu t&OWllas p-rímarie._'ll cdJ!n seguridad y ｰｲＶｳｾ＠
ｰ･ｲｴﾷｾ＠ ｳｯ ｯ ･ｳｾｳ［＠ y Ue!!J:>Oes ､ｾ＠ ｵｬ ［ ｷ ｩ ￭ｴ ｾ ｳ ｴ ｡ｲＺ＠ lva me-rlic!l ､ｾ Ｎ＠ didpoaer este ¡üaa 
tll w !lieLl!ÍÍlc\l , eGo u.íulico y gnbar&a&ti.vo '"se c.óDtl'uJO á los AW adap• 
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tahles para le. competente dotaeion de 1a11 e11t.uolas del reino, y sohre las 
provideaci1s mu oportunas para la indefectible egecaeion d-el plan ｱｵｾ＠
baya de adoptarse; y propuso á S. M. el que tuviese á hi(ln d.e mandar 
i los Regmte• de las Audieneias y Ghancillerfus del reí11o , que v Ｑｾ＠
dDse de los Corregidores de las capitales ele 3\U rejpecthms distritE>B, y 
estos de las Autoridad'e$ subalterna,; gradud y ｲ･Ｓｰ･ｾｴｩｴＢ＼ｈｮＺｭｴｾ＠ , ､ｩ･ｾ･ｮ＠ :i 

' la mayor brevedad posihle una ｲ｡ＺＮｾｯｮＮ＠ puntu.:Ilísima d . t'lda3 !.u e!euelaw 
utaltlecidas en laa ｣ｩｵ､ｾ､･ｳＬ＠ ｶｩｬｬｾ＠ y lugares de suJ ｪｮｴｩｳ､ＮＺｇＢｴｩｾｵ［＠ ､ｾ＠

aus dotaciones y fondos ､ｾｴｩｯ｡､ｵＺｳ＠ IÍ ･ｬｴ｡Ｎｾｾ＠ de las obra:s phs , memC>t'iaJ 
)';fundaciones aplicadas á ta.u piado39 objeto; de su actual estado , y dtl 
su innJsion; de los paeblo, que c:wezc.:m de esto¡ ú otro .fonatJS:;. de Ｑｾ＠
que no teng¡m Ｇ･ｾ｣｡ｾｬ｡ｳ＠ , pero las merezcan por :m poblacion y circuns• 
tancias ; de lo3 medhs ó arbitrios de qu'! podri:J. usaise pa:a dotar las 
iadobdas, y establecer fu 'Conveti2eGte5; de l<1s 5'0lieitudes pendiiGtes, 
d..,..de quie.ra que !ea, con uno ú otro 6n, y ele t do lo d.f:tlUS e<Klcer• 
ni-ente á llena t las heuéf:icas ｩｯｴ･ｾ｣ｩｯ｡Ｚｴｳ＠ de S. lVI. que. !e ofreciere y pare
Ｍ＼Ｇ･ｲｾ＠ á dichos Regentes y demas At1totiddes, de c!lya ilnstracioa·, 5. 
ｾ､ｩＱ｡､＠ y religiosidad de.bisn .de esperarle las o.w enérgieó3 amtili<li$ qne 
la ｳｾ｣｣ｩｯｵ＠ podia desear: los quale' ーｯ､ｲｩＺｾｮ＠ ser exte sivoJ por ideo.tidU. 
Qe ｾｾ＠ n á JJ3 escueW. do ll eDSefieuzLr ｾ､ｷＺ｡｣ｩｯｯＮ＠ de las niáat. 

No olvid6 la SecciJn el anunciar á S. M. la. juJticia ､ｾ＠ la cone.ig· 
•naoiob!<4e: ｮｾ｡ｴ］ｬｬ＾ｳ＠ iDeados ｯｭｬｾ｡ｳ＠ pt>:r m Jl-ltttraiU'l para sttplir en la 
partl3 neecsariQ. Ｑｾ＠ ｱｵｾ＠ ｦＮｴｬｴｾｎＡ＠ en los 'propios y ｰ･ｯｴｾｬｩ｡ｲ･ｳ＠ ｡ｰｬｾＮｬ､ｾ＠ :í es
te r.uno, fiegun les ｰｲ･ｳｾＧＱｴＱｍｴｇｳ＠ ｱＺｬｾ＠ mu arri.Jn &e 1n:iican, pu3s rrue 
S l\I. en lo ｧｾ･ｲＦｬ＠ del establrdmíento y restablecimiento de los ･ｾｴｴｵ＠

dios en el reino haanticipsdo sus ｧ･ｮ･ｲｯｾｲｵ＠ ､･［ｩｧｯｩｾｳＮ＠

El :R.t1y puru, acc¡ltando y ｡｣ｾ＾ｧｩ･ｮ､ｯ＠ en su benéfico corazon hs ideu 
de la Seccion. &e ha dignado co'Dtlnicar por el 1\tinistcria de Gracia y 
;Ju$ticia al E:tcelentúimo Señor Presidente .del ConSf'jo; y este al ((e 1 
Junta ó Seccíon oon fecha de ll6 del puado ｳｾｴｩ･ｭ｢ｲ･Ｎ＠ ,Qüe S. M. 
aprueba lo propue&tll pDr la misma Seceion sobre los medias a;l.sptables 
para la competeJJte dotacion de las ･ｳ｣ｵｾｬ｡ｳ＠ del reirw, y habilita al Mi
nistro mas antiguo de ella D. ｊｾＮ＠ Mtria Paíg ·de Slmper pua (\Omunicar 
-tildas 1all árdenes ｮ･｣･ｳ｡ｲｩ｡ｾ＠ para lb5.nar_.sus fJmciones ｬｾｊ＠ Sección, á cuyo 
fin se ｣｡ｭｵｮｩｱＱＱｾ＠ e.sta ｲ･ｳｯｬｾＺｾ｣ｩｯｮ＠ á lnJ Regmtes de las Chanyillerüs y 
A 1Jdiegcias, para que no solo M:J obede1lcan, .siao ｱｵｾ＠ penetr.1:l-os de que 
-en pocos negocios pueden ･ｭｰｬｾ｡ｲ＠ •n •el o ct.s mas utilida i del servicio 
del Rey y del plibli(l() que en el presrtnte, espera S. M. que cJrresplndan 
á la el)nfi.anza que les h'!ce, y ｱｵｾ＠ no omitirán diligeacia para el logro 'de 
'los yer4a1eratnentc paternales de3eos del ＮｒＮＭｾｹ＠ en baneti iu de sus '\'asallos; 
á CQfOtfifl.auteriz.l á. los 1l'lhm011 R.egD!lt8'J ;nm qua encarguen á los M\· 

ittllos ｉｉｍｾ＠ ｡ｮｴｾＱ＠ y ､･ｳｾｵｰ｡､ｯｳ＠ .del Acuerdo la práctica de estas ､ｾｾ＠

· ligenllias, di vHiendo eQtre dlc1 ioa pútiios ó provincias del ､ｩｾｴｲｩｴｯ＠ de 
las ｃｨｾｯｵＮｩｬｬ･ｾＺ￭｡｡＠ y Audirncias." 

Esta eolile &1111 resoloci&.n de S. !t:. se ha co111unicalio por el Sr. Daque 
P«sidente á las Cbaaci.llerfas y ａｵＧ､ｩｴｾｯ｣ｩ｡ｳ＠ 4e.l reino para el efecto del 

ｲｸＺ￡｡ｾｴｯＮ＠ ae ｵｾｯ｡＠ d _plflp d.e •twiiAu, 7 autor.iflacion de IQ, 
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Presidelltl! para deeiaru ó haeer coñoler l v: S. eri su t6pettt , y para · 
｣ｮｭｰｬｩｵｬｩＭｾｮｴＧｬ＠ de las Autoridades sub:1lternas de ･ｾ･＠ Tribunal los pilotos 
y objeroa directos en qne S. M.' á consulta de la ｳｾ｣｣ｾｏｬｬＮ＠ quiere que ae 
ｾｬ･･＠ el zelo, discrecion, prudencia é ilunracion de V. S .. , y d.emss á 
quien toca d puede tocar tan deliQado y conveniente ｬｬｴＧｧｯ｣ｩｯｾ＠ el cual sim· 
pli6cado .en la operacio.a de que se trata y metó:iicamente ordenado, pre· 
11entará faeilmente todo:i los dato' necesarios al establecimiento, rcstable .. 
cimiento y prosperidad de la primera unif<H'me eduoacion, que COIIlO 
V. S. conoce es el principia y .ta base sólida 'de la feiíéidad de e1ta ｬ｜ｦｯｾ＠
:narquía , que como ha ｳ･｡ｾ､ｯ＠ _en esta época á las demu naciones 'del 
universo· el camino glorioso de la ｩｮｭｇｲｴｾｊｩ､｡､Ｌ＠ puede y debe aventaJar
ｾ＠ en todos los que conducen á la perfeceioa en la moral 1 en los deberes· 
del hombre social. · 

.A. fin pues de contribuir á tan siagular bien, aeompaú(} á V. &. Ull 
•ompetente número de egemplare3 de es.ta circular par.t dinrihairlos con
venientemente, y egecutar lo mandado por S. M á consulta de la: Sec· 
.:ion, y de que llevo hecha mencion; y espel'o con· esta el que V. S. invi· 
·3ilará. para el mas pronto cumplimiento, segun que por su acreditad&, 
mérito ha debido el destino qt:B da oCllsion á este honroso encargo. Dio• 
guarde .á V S. muahos años. Madrid 2.0 de Diciembre de I8I5·=Josef 
María Puig. 

El Rey nuestro Seiíor se ha servido nom'brar para Gefe' superior de· 
ｴｾｦｩ､｡ｬ･Ｄ＠ de cu:rpos francos, á las órdenes del Capitao. ｧｾｮＮ･ｲ｡ｬ＠ de C8.$tilla 
'la N neva, al brigadit>r D . .Antonio Hernando ,. en. virtud de haberlo sido• 
para gobernador militar de la pl-aza de Murviedro el. brigadier D. ＱＱＬｲ｡ｮｾ＠
cisco Javier C:>rnel, que ae hallaba encargado de dicha comision· 

El Rey se ha servido nombrar á D. Ftanchco del Castillo Valero pa
ra la vara de alcalde mayor segundo de la ciudad de Barcelona ; á Don 
Ignacio Barber para la al.caldía · mayor de la baronía. de Polop.; á D. Jo .. 
sef Jurbe para. la de la villa de Axpe; á D . Josef Ripoll para la de: Cre ... 
viUente , y á D. Simecm. Mayon para la de Navarréa. 

Idem 27. 
Circ11lares del Consejo Real·. 

Por Reales resoluciones de S. M. y del Consejo de 19 de Marzo die· 
<766 y 3 de Agosto de 1768 comunicadas por la ｃｯｮｴ｡､ｵｲ￭ｾＮｴ＠ ｾｊ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ ､ｾ ﾷ＠

Propios y At'hitrios· del Reino, se previno. lo conveniente pua que los 
Intendentes, Contadores y Oficiales ､･Ｚｾｰ｡｣ｨ｡｡･ｮ＠ de oficio y gubernatitra .. 
roente por medio de sus respectivas Contitduríaalos asuxhos que ocurrie• 
se.n '.sin pe-rmitir que se hici,sen contenciosos, y lo mism:> ｾｮｳ＠ ｊｵ･｣･ｾ＠ y 
tscnbanos de Aylilntam.iento de .lol! pueblo& en los que ｾ･＠ ofreciesen· del 
ｧｯ ｢ｾ ｲｑｯ＠ público , ･ｸｰｲ･ｳ￡ｯｾｯｳ･＠ que los lntendt:ntes habian .de ｣ｯｩｮｵｮｩｾ＠

<'.ar esta determinacion sin gasto de vereda ni otro alguno 3 los Ayunta
mientos y Juntas de Propioo y Arbitrios de cada uno de los . pueblo11 de 

: su provincia para ·su puntual obgervan.cia. Y coa Hloti\l'o de circulahe 
varias órdenes gmerales á los la-tendentes de la! prevíncias se )es previ:no 
las comunicasen ú los poeblos por el correo donde le hubiese,. ó. vereda 

.que se ､Ｎ｡ｳｾ･ Ｎ ｣ｯｱ＠ OtrQ naeti,vo., .esperando,gcaaion ;par..,. ev.itar gano¡, 
.ele veredas. -



, •. 
Con refereneiá á dlchas ·resoluéio'ttes se· circuló por Ji miSm,a Q}nt ... 

Ｎ､ｾｵ＠ ía á los Intendentes la -siguiente. · • 
, d>t,ECCION" Di: ·PROPIOS 1 NU.l\11. 36, . ..l"OLIO 145· 

. Sobre -que no ｡ｾ＠ carg11en ni txijan dcrecuos "por el dt(lpa-cho de vere,
das, ni se du¡JtiqutR con pr<!texto ｡ ｬ ｧｵｮｯｾ＠ y se exc.w..en en lo posible. , · 

,Inf:J.rtuado el ｃｯｮｾ･ｪｯ＠ de lOd g.raves perj,uicios que se causaa á l9,s 
pueblos del Rein.o y ¡l sw P(opios y Arhi&ri:o¡; con lu veredas que· se 

. despachzn pua oomúnicarles las 6rdenes que· se expiden por regla gene
ral en razon del gobi·ern<t de }.,s eitadoJ ramos y otros astJntos cpndueen,. 
tes al Re-.1 -servicio y causa comun por Jos derechos qTJe se exigen por l<H 
､･ｾｰ｡｣ｨｯｳ＠ de l'llá3 '· po"r el desarreglo en que proceden los, coijductores, 
Gbligando á los pueblos. á. que se les pague COJl uspecto á ｾ､｡＠ ÓrdeB 
aurrque Heven dos , trts ｾ｣ｵ｡ｴｲｯ＠ ó IDI!S al ｾｳｭｯ＠ ｴｩｾｭｰｯ＠ en una vereda, 

, como si esta fuera sola l'ara cada una , y por la facilidad con que,,se li
:bran, auplicáodO'Ias en muchas ｯ｣｡ｾｩｯｮ･ｳＬ＠ y ,qae ｩｧｵ｡ｬｭ･ｮｾ･＠ se exigen y 
Ueuan derechos po·r la remil!ion de testimonios de plantíos á las cabf:'zas. 
de Putido; y teniendo presexite_ que las ｃｯｮｴ｡､ｵｲ￭｡ｾ＠ principales de los. 

' citados :ran1os;- ｬｾｳ＠ Corregidares y EscribanQ-3, deben· despachar de ·o.fido, 
110 solo .todos los negocios q·tie clirecta· é indirectam-inte tengan conexi(ln 
con ･ｬｬｾ＠ , sino los que acarran del G&irierno- público y Real IJervicio,. 
como está expresamente declarada por lo tocante á los' Contadores y Es
cribanos por Real órden rle 1 ｾ＠ de marzo del año de ''7 66¡ y por otra ､ｾｬ＠
Consejo de·{) d-e Agosto de 1768, eomprend,idas' en la coleccion de todas
las expedidas para el gobierno general de los Pmpi.os y Arbitrios de los 
pueblos del Reino ;. y que por otras- provid'endas gen,erales insertas en la, 
"JOÍltma coleccion está· igualmente mandado ｱｵｾ＠ se excuse en lo posi·ble el ··· 
gasto· de veredas , ·y evite d1:lnd'e p1:1edan comuuicarse 1-.s órdenes por el 
oorreo, ói por otro medio sin gra·vámen· de los· pne blP!! .¡.y que en los ｱｾｴ･＠
no hubiere esta ·preporcion, se espere etro m()tivo par• despacharlas ; a 1 
mismo tiempo ·ao' pudiendo- el ｃｯｮｳ･ｪｾ＠ IJ}Ítar ｾｯｮ＠ indiferencia por una 
parte la contravenci.on que hace á estas Reales ､ｩｳｰｯｾｩｇｩｯｮ･ｳ ﾷ＠ el indieado 
abuso, y de otra la entidad· de _l:os denechos que se eldgeo por los con
ductores de las ｣ｩｴ｡､｡ｾ ﾷ＠ ｶ･ｲ･､｡ｾＺ＠ para cort!"ll ·este ib!sórden y ·ios. perjuiCios 
progresivos que de él ｰｾ､･ｮ＠ remltar ｾｨ｡＠ resueltQ .por decr.et-o. de u. del 
corriente, J por punto general, ·habiendo oído al Sr. ｆｾｳ｣｡ＱＬ＠ «p1e V. S. 
ptocl}re no molestar á- l'Os pueblos ilbD multitud de veredas·, eomo le está · 
encargada por,Tepetida11 órdrenes, el!'cU&ándolas• en ·Jo, poaible, usandG del 
medio de los correo!; y en los qt'le no ｨ｡ｹｾ＠ esta propó.llcion , . e3peraado 
que se ｰｲ･ｳｾｮｴ･ｮ＠ otros motivos para de3paeharlaa ' no ocuniendo.· ｡ｬｧｾｵ Ｎ＠
asunto urgente y preciso que no 'a-dmite espera, .. , , . 1 

• , r· Que pdr ｦｯＧ￭Ａ､･ｳｰ｡｣ｨｯｳ ｱｵ￩ ｟ ｾ･ ﾷ Ｇｬｩ｢ｲ･ｮ＠ de las;que.sean precisas, ui V. 5 •. 
ai -los Cotregiaores de Partido ., Ü<Jntadores y ｅｾ｣ｲｩ｢｡ｮｯｳ＠ puedan· cargar· 
Di exigir d'{!rechos algunos con dicho motivo ' porque ､･｢･ｾ＠ uno.e- y otíos 
hacerlo de ofido,y ｾｩｮ＠ c<fste· alguno de los cau4ales ｰｬｩｾ ｩ ｩＮ｣ｯＵＱ＠ como- está 
｡ｾ｡ｮ､｡､ＰＮ＠ · . : , ' ·· •· · , '! , :· .. , " .• • 1 

. . . Que auaque á un, mi$.me·_tieJDpó se OOJnuniqrlen po. d.icho lru!dW ｾ＠ .. 
• .. Ndat · tre&-,: cuatr9- ó ·••• érde11te-á lot ｰｾ･｢ｬｯ｡＠ ｵ Ｍ ｾ＠ ao. .bui!H 

·. 

.1, .. , 

'í 
'-

' 1 
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()Ot'MOO sobre distil'ltos flll'liams , el.Oodduttlir Z Veredero !o1o cihré los 
derechos respectivos á una, y no con respento al ru:ítnero· de las que se le 
f!ntreguen, obligíndofe·las Jus:ticias á que en el IleClib::n¡ue debe dar para 
qm! sirva de recado de justificacion en la cuenta de Bropios exprese las 
que hubiese llevado, y por mayor los asuntos que rom prenden. 

Que en lo5 citadds des-pachos se haga la pPenencion referida de qm 
solo :1e tia de vagar al llflnducta.r ó Veredeco la cantidad ó derechos qu' 
le co,rr.e$p()ndatt por tll'l'l , a aoque ileve muchas. órdenes \ arreglándola y 
expteeáodcria. en el ｭｩｳｭｯｾ＠ despacito la Contaduría, con proporcioa al 
ｮｴ￭ｴｮ･ｾｯ＠ 4fl ｰｵｾｨｬｯｳ＠ que comprenda, y dias que.rlebe ocupa1' en éta cii .. 
ｬｨ［ｾｮ｣ｩ｡＠ , ｣･ｾ｡ｮ､ｯ＠ á este fin y desde lut'go l!l p.ráctica de p3garle por l« 
ｲｾｧｵｬ｡｣ｩｯｮ＠ de á real por legua, para evitar la c0ntinuacion de los pu• 
jmt:ios qne se han ｣｡ｵｾ､ｯＬ＠ ó ｭ｡ｹＮＺｾｲ･ＮＱＱ＠ derechos de los que ｣ｯｲｲ･ｳｰｾ＠
tibn. · 

Que de loa despachos de v.erdadas quue libraren re tftOle ｰｲ･｣ｩｳ｡ｾ＠
te la. razon t'Cr el Contador de PropÍ!S y ａｲ｢ｩｴｲｩｾ＠ de la Provincia' osra 
que ｰｮｾ､｡＠ reronocer al tiempo de la liqúidacion de las cuentas de dichiJIJ 
ramos si se hao exeedido las Juntas Municipaleaen el pago de los citad:JS 
derechos , y proef!der en este CI!O á su exclusion; encugando V. S. á ｴｴｴｾ＠

dos el cuidado de que se egectJ.te la expre!:rd.o, y qae tat«l·pilco se Jl('}Yetl 
derechos po.t la pn!simtatjon de !1» testimonÍQ3 de J;llantíos ni I)U&3 ah
ｧｾｮｯＱＬ＠ ni los pueblos los paguen ni se ｊ･ｾ＠ abont'Il en, :ru> . ｣ｵｾｮｴ｡ＡｬＮﾷ＠ . · ·• 

Y 'tÍltimamente, que para evitar dup1iil3eion dis¡X>nga V. S· <{ue te• 
dbidu lltr órdenes que deben comunicarse eircularmente, y ,por el ｣ｩｾ＠

iado medio _de ｶｵｾ､｡ｳ＠ por defecto da correos, se pa3e sin detencion al.
guna la correspondiente á los CQrrtgirtore5 ó Alc:üdes ｵｵｹｾｲ･Ｆ＠ 4t b6 
Cabezas de partido pam que ｬｾ＠ ttashdftn á los ·pue-blos de av. ｣ｱｭｾ･ｮｲ＠
eioa: por el mistnD Júedio sin cobrar clerech0s alguno3; ettn la ｰｲ･ｶ･ｾ＠
cie que si eu1ndD las reo\ba lo huhitosen hech.(l ya. ·en virttul de órdea 6 
comision partietillar del ｃｯｭｾｪｯ＠ , en este caso las sU3pendan y lo a.víac-n 
á V. S. para su noticia. 

Prevéogw todo á V. S. de órden del Cwuejo para Vi-e ､ｩｳｰｰｮＳｾ＠ :111 
irfllS exacto y puntuel' cumplimiento en todas las partes que co1npr·nie, 
pasando la. origimtl ·4 e'a Contaduría :nincipal, COillO e>t.á ｭｾｮ､｡､ｯ＠ pPr 

teg!a .general, .y ･ｯｲｦｵｬｯｩＭＮｾｮ､ｯｨ＠ á los Corregi<lores de PHtido 13atll JU 

6 J,;ervancia ｾｯ＠ la t'arte qué ｽＢＧｾ＠ toque, y la. trasladen á lo1 pueblo& de 
su comprensioo eol.(l forma referida ; y de SIJ tecibo ｭｾ＠ dará V'. S. avi1.0 
pa.r.a noticia del Consej(). 

• DiOJ 8lltrde 8 V, S. m.uchoa aiíos. M:u!rid 2 5 de Mayo de 1 77 .v;:;: 
Don Manuel Becerra." r .• .. 

T Sí:n abe'l'g() ･ｬｾ＠ lllS regl¡¡s ･Ａｴ｡｢ｬ･｣ｩＮ､ｾｳ＠ ·!ll la droulu ql,le va Ｌｪｾ･ｲｨＬ＠
se ñ.an hmh.o representacionea al Cal)seJ'l por ·Ja Real Ghanci:li11r.ít ·4e 
Valladolid , y alguno! Intendentes, ｃｾｲｲ･ｧｩ､ｵｲ･ｳ＠ y J ｵ＾ｾｩ｣ｩ｡ｳ＠ dal ｒＭＮｩｮｴｾＬ＠
manifeotaod.o el desórdeu que ｴｾ･＠ ･ｸｰ･ｮ｡ｴ･ｮｴｾｴＮｨ｡＠ en la CQmunicacion y 
:recibo de }¡¡(!_Reales cédulas, provisiones y 6:tdenes qu'! se ha!]. expedi4o 
élthn:uJJ&ot' ｰｾ＠ 8. M. t el ｾｯｮｳｾｪｱＬ＠ pllC!l> fin !JtlOS pueblos Uegab;,n con 
atnao ｾｊｩ｡ｬ､［ﾡｬ･ＮＬ＠ y .eu ot,rot ae ｲ･ｯｩＮｗＮｾ＠ 4.qpljcawu_. ｾｬｬＮｩｈｾＴｑ＠ ｾ･＠
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ｃｯＦｴｾ＠ al ｾｯ＠ ele ＺｄＮｾｴ＼＠ (ea d gMto llá. i!Wre4erbs. ,. par · ｾｕｉￍＧｬｴｯ＠ la 
persona que ｣ｾ､ｾｩ｡ｾ＠ plfflgt>s exigia 3·t._ pdPlfl'8U8 dt c:Wstancia dd di
timo pueblo ｾｲ＠ ｾｾｬｬ＠ ｜ｬｮ｡ ﾷ ､ｾ＠ ｉＮＭｾｊｩ･ｳＭｾｩｬｮｰｴＱｬＵｕ＠ qne entregaba áia 
Justida $ ·y p!lra evitarlo ｰｊｾｵｦｩｯｲｯＮｮ＠ el reufiio q.u.e :á ca3a uno I.e pa
recía ｯｰｯｲｴｵｮｾ＠ , insinuándose per algaoos·que el trastomo que ｨ｡ｾ＠ pa
decido en estos últimos aiíos...t.Gd.o lQ. Ｔｬｩｯｗｾ＠ ｡ｮｴ･ｴｩＮｑｯｩＧｇｈｾ｡ｴ･＠ nigia $e 
hicit3e ｢ｬｾ＠ ｲ･｣ｵ･ｾ､ｯ＠ .de lo qQe 'é&tllhlknlandBdo : én :1 i.';uoto • u 1 • _ 

; Y vi¡;ti> por el ComJt'jo, con lo ･ｸｰｵ･ｾｴｯ＠ por el Sr. Fiscal , ha acor
dado se exp ida la ｣ｑｲｲ･［ｳｰｯＮﾻｾＦｬｬｦｩｬｒＱￜ｣ｵｴ｡ｦ ﾡ ｾｯ｢＠ mMT(llOft -di) la: Q-e 2ll: de 
Mayo de 1773, y de¡m;:r á que se ｾＺ､ｩ･ｲ･Ｌ＠ para' que lo5' Tdbnaalee y 
Justicias :1 ｱｵｩ･ｮｾｳ＠ c.orrespílndan las cumlJlaa y hagan cumplir sin excusa 
ni pretexto. _ 

L61 q\JIIl partkipo á V. de órdbn del Gon11ejo . al efeeto expresad-o, y 
que al mismo fin la circula-á las.Iu,ti-cias .dé }f;s ｰｵ･ｾｩｐｓ＠ <te Sti· ｲＭ･ﾡﾡｰ･｣ｾｶｯＮ＠

ｴ･ｲｲｩ Ｎ ｴｾﾡｩｯ［＠ y del ﾡ･｣ｾ｢ｯ＠ .de ｾｳｴｾ＠ 1oe d:mi av,iso. · 
Dio3 guarde á V. muchos ano!. Madtid 20 de Dicie.mhre _de 18.1 5· 

=: D, Bartolamé Mu.iíoz. 1 -- -NOTICLAS PAR.'l'ICULARES ｾｄｅ＠ BaRCELONA. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

HabieHdo vencido ya el teicet tercio de Catastro corteapondiente al 
año 1315 ; se preyiene á todos los que estén suj,tos á dicho Real Tri
buto ; que verifiquen su pago dentro el preciso término de quince 9iat 
ｾ＠ ftit.e avis ,. y nlt ｰｲｾ｣ｴｩ｣￡ｮｱｯｬｯ＠ ｡ｾ￭＠ , , se verá el muy ilustre Ayun
tamiento en la precision de al?licar los, al?remios y el!iecpdQn$, sin maa 
aviso , á Jos ｭ｡ｲｯｾｳ＠ ｾ＠ f.Onfofp:re está ｰｲ･ｶｾｮｩＨｩｯ＠ y mándadp por Reales 

.órdenes , y ｾ Ｎ ｡ｲ＠ ｣ｵｭﾡｭＮｾｵｩ･ｬｬｴｯ＠ ti las coo que &e l)al!a del muy ilmtre 
Sr. ｉｮｴｴ［ｮ､･ｮｴｾ＠ de este ut'rcito y p¡incipad9 ｲ･Ｎｳｰ｣ｾｯ＠ á l&s ｩｮＱｰ･ｲｩｯｾ｡ｳ＠ ur
.gencias de la Real Ttso>·ería por falta de caudales. Bucelena ll de 
enero de 1 8 1 6. _ . 
. _ Pat ｰｲｯｶｾ､･Ｆｑｩｾ＠ ｪｾｊ､ｩ｣￭ｴｬ＠ del Sr. AJ'!alde Mayor de esta ｣ｩｴｴｾ､＠ Don 
R.am&a Ma,esch y Coli , stt ha mslid'ado pontr de nqevq en ｳｮｾｨ｡ｳｴｾ＠
r púr el solo t.érmho.de tres Q,ias 'u;:w ,oasa de ､ｩｩｮ･ｮｾｩｵ＠ 4ie.z 'n!rli8 elb 

quadro sita en la Barctloneta , y en la priruera nla que ..tnira :tt put:'rtot 
sefialada d¿ tloÚm. 5 , que fué :)ro¡;¡ia de Andres Juliá y Garcia , car
pintuo de Ribera-, la que se llalla tasada en la eantidad de ".64Jt1 B.g. 
y Et! librará ,.hal!ándOSf pO!tOr ｾｵ･＠ CUbra dicha estima , ｢｡ｾｏ ﾷ＠ los ｰ｡｣ｾ＠
ros contenidos en la taba q,tle para en ｊｬｑｾ･ｲ＠ -iet Qo-rredor &.lrador 
.l.letjós. BarcelQn.a ·:! de en ero .d.e 1 .816 :::; JVlari.a».o ｂ＼ｩｯｳ｣ｾ＠ , ucribano. 

El maestro anunciado e.n ･ｾｴ･＠ ｣ＡｩｾｲｩｬＹ＠ para enst>úu pt:rticultumerrt,¡ á 
leer , escribir, hac&r cuentas y los ｲｵ､ｩｷ･ｮｴｯｾ＠ de ciencias l\aturales ne
cesarias para la eduéacion , asi como ｬ｡ｾ＠ graitláticas lil.tina y frances8 , 

se ha mudado de la uUe de.n P!itrl1•o1, y 'five en la travesía den 
Guardia de la Cille dé.l Conde .del .ASlllta..,. .del la.do .izq.ui.e.:d.o p.rÍtaüa ' 
･ｳ｣｡ｬ･ｾｩＡｬｴＮ＠ , y p_Ntller ｰｾｇ＠ : bl m.i&.lllO cxpliica la a Mo ia • ｬ｡ｾ ｬ ｯｧ￭｡Ｌ＠
) cl:ímca theorzca y prac!ica. 
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En el sorteo de la Rlra que ' he'neftdo de los pehtes dé fa l.eeJ Ctsa 

de Caridad ae ?freció al .pdblico ｣ｯｾ＠ papel de •' !del pasado ･ｾＺ･･ｵﾭ
. tado con la 4ebtda for:mwbdad bey daa de la fecha en el ssloo del Jteal 
Palacio , ,han salido premiados W& _ ｾ Ｌ ｭ･ｲｯｳ＠ y sugetos siguientes : 
Lotes. Numer6t. Suget08 premiadO$, Prémios. --

1. 1305' SanJuatr Bautista con rúbrica. 8oott. 
. 1 cerdo y 1 pabo. 

2.. ｵｯｲｾｴ＠ Joseph· P.ar.adell con otras. setiu. • . ¡ w I,Stt . . 

3• 15616 Ntra. Sra. deis Angels , Ntra. Sra. del r cerdo y r paito. 
Carme p. y v. Josefa Solé • • . . idem. 

4·. 13692 Lo N axement de Ntre. Sr. Ntra. Sra. de la 
Mercép. yv. Madalena Freia3 con ｾ ･ ｩｨ Ｌ＠

t ·, :S· 1327 Ntra.Sra. ael Carme P• y v.l\faria Franch 
Barcelona. . • • • • • . · • • • 

6· J4!t9 Ntra. Sra. de los Dolos p. y v. Mariwgns 
Vancells ea compañía Barcelona. 

-.,. rs·8-9o Lo Noy pescador p. y v. Jostph Aparici 
. da.utador. • • • • . . • • • • 

'· 14009 Josefa Caroly ｐｬ｡ｾ｡Ｎ＠ • • • • • • 

Está Rifa ha produCido 17625 ｣ｾ､ｵｬ｡ｳＮ＠

id en•. 

idem. 

idem. 

ídem. 
90tl. 

t 

1 cerdo y 1 ¡>abo. 

Los interesados acudirán á recoger sus respectivos pr.stnius á casa ele 
D. Juan Rull, de diez á doce de la mañana. 

1 Maliana se abrirá igud Rifa que se cerrará el domingo pr&xtrae 
'! del corriente , en 8 suerte.s , á saher; · 

Primera de. • • • . 3oott un Cerdo y un Pavo. 
Seis de • • • • • 1 sU un Cerdo y nn Pavo, cada t'lBIJ. 

Ultima de. • • • • 9ott un Cerdo y un Pavo. 
Se suscribe ea los parages acostumbrados á media peseta en plata 

por cédula. Barcelona 2 de enero de 1816. , . 
Maóaaa juéves 4 del corriente saldrá pata Tarragona el capitan D. 

Martio Malet , eon su goleta la Luisa : altlhite cargo y pasageros : el 
que quiel'!i tratar de ajuste acudirá á casa de D. Francisco Moneada• 
ｾｵ･＠ de ｅｾ｣ｵ､･ｬｬ･ｲｳ＠ , nÚúl· 6. 

. Embarcacion venida al puerto el dia de ayer. 
, · De Morviedro , .Alfaq11es y Sítges en 9 días , el patron Antonio Te
luoga, catalan , laud Saa Antooio , con hi¡oe y vino de su ｣ｵｾｮ ｴ ｡Ｎ＠

Teatro. Hoy ' las cinco y media se representa por la compañia e.
pañola la cometlia ti talada : la Muger de dos Maridos, un padedu nue
vo , sayoete dan1o fin el bayle de la DJma soldado. 
· CaNCbios de loll V al es Jlealesal medio día 7 41 p. c. d. · 

CON R.BAL PRIVILEGIO. 

ｾｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ------------------
' - Por :0. ａｮｾｯｩｯ＠ Bruai , l!l'Preeor de Cámara de S. M. 

calle df: la Lihreterq. . 


